RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004403, Ent. N° 3907/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Durazno correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 de la Intendencia de Durazno, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar  la  presente  Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Durazno; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
dictamen

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Durazno correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, resultado del Ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2012 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. 

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:
1. Artículo 86 de la Constitución de la República: Se contrató personal sin que existan los cargos respectivos y se abonaron partidas por concepto de compensaciones especiales, las cuales no fueron establecidas en la instancia presupuestal.

2. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 23 numeral 7) del TOCAF: La Intendencia efectuó pagos que no fueron sometidos a la intervención del Tribunal de Cuentas.
3. Artículo 225 de la Constitución de la República, Ordenanza N° 71 y Resolución del Tribunal de Cuentas de 01/07/98: La Junta Departamental aceptó las observaciones formuladas por este Tribunal respecto del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, pero no se efectuaron en su totalidad los ajustes correspondientes con la finalidad de dar correcto tratamiento a las mencionadas observaciones. 
4. Artículo 297 de la Constitución de la República (Numeral 1): Los descuentos y bonificaciones en la contribución rural así como las multas correspondientes, exceden la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal de regulación nacional.
5. Artículo 15 del TOCAF: Se ejecutaron obras sin estar debidamente aprobadas en la instancia presupuestal. 
6. Artículo 23 numeral 4) del TOCAF. Los montos de las órdenes de pago no están expresados en números y en letras. 
7. Artículo 33 del TOCAF y Articulos 28 y 29 del Estatuto Municipal: La Intendencia no realizó concursos para la contratación de los funcionarios.
8. Artículo 33 literal C) numeral 2)  del TOCAF. En oportunidad de declarar desierto un procedimiento o haberse considerado inconveniente las ofertas presentadas, no consta en el expediente la invitación a la totalidad de los oferentes originales. 

9. Artículos 33 literal C) numeral 3), 49 y 149 B) del TOCAF. En los pliegos de algunas licitaciones abreviadas se encontraron referencias a marcas contraviniendo las referidas normas legales. 
10. Artículos 90 y 154 del TOCAF: La Administración no ha efectuado contrato de fianza o seguro de caución de fidelidad respecto a la totalidad de los funcionarios que custodian fondos o valores. 

11. Artículo 90 del TOCAF. Se utilizaron fondos de cajas chicas para efectuar gastos que no son de menor cuantía ni para solucionar necesidades momentáneas del servicio, o para adquirir elementos de escaso valor.
12. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza No. 81 de este Tribunal: No se ha implementado totalmente en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial que permita cumplir con lo establecido en estas normas. 

13. Artículo 99 del TOCAF: No se ha implementado un registro de fondos y valores respecto de los cuales deban rendirse cuenta, así como de los bienes en guarda o custodia con los datos de los funcionarios responsables. 
14. Articulo 102 numeral 3) del TOCAF. En algunas ocasiones, el sistema contable determina erróneamente la disponibilidad en los objetos de gastos.

15. Artículo 132 del TOCAF y artículo 416 Ley Nº 17.930. En el acta de arqueo de Tesorería de la Intendencia al cierre del ejercicio 2012, se incluyen comprobantes pendientes de descargo con una antigüedad mayor a la prevista legalmente. Asimismo, se adelantaron fondos a rendir cuenta a funcionarios que no habían presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad.
16. Artículo 94 del Código Tributario y Decreto Nº 598 de 11/01/2011: La Intendencia no cumplió con los términos de caducidad dispuestos en los convenios que se realizaron con los contribuyentes. 
17. Artículo 124 Ley 17.738. Se encontraron casos de profesionales universitarios que no presentaron el certificado de estar al día con la Caja de Profesionales
18. Artículo 1 Ley Nº 18.358. En las retenciones sobre retribuciones salariales, no se cumple el orden de prelación de los descuentos referentes a las empresas de seguro de vida. 

19. Convenio Nº 30 de la OIT: Las liquidaciones de horas extras realizadas en el ejercicio 2012, en algunos casos han superado los límites establecidos en este convenio.   
20. Decreto Nº 1965 de 30/06/06 Artículo 102. La Intendencia, no siempre realiza la exoneración del 50 % en las tasas de salubridad y conservación de pavimento a los funcionarios municipales o jubilados, como lo señala la norma.  

21. Artículo 128 del TOCAF y Resolución del 28/01/04 del Tribunal de Cuentas: En el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, no se incluyó, para la totalidad de las obras, las metas previstas y las alcanzadas en unidades físicas. 
22. Resolución Nº 287/2012 Articulo 5 Impuesto al Baldío. Se constató que  en algunas ocasiones se ha calculado erróneamente  el impuesto al baldío determinando un monto diferente a lo que señala la normativa 

23. Ordenanza N° 62 del Tribunal de Cuentas. Se constató que, en varias oportunidades, se otorgaron bonificaciones sin estar debidamente aprobado el Decreto Nº 2205 de 16/03/12 que regula la bonificación a la contribución inmobiliaria urbana. 

24.  Resolución de 11/05/05 del Tribunal de Cuentas. No se comunicó en tiempo y forma a este Tribunal lo dispuesto por esta norma, respecto a las concesiones existentes durante el Ejercicio 2012. 

Asimismo, durante el ejercicio la Contadora Delegada observó gastos por incumplimiento de lo establecido en los artículos 14, 58 y 101 del TOCAF, Ley N° 13.142, Resolución del Tribunal de Cuentas del 7/02/08, los que fueron reiterados por el Ordenador respectivo. 

Montevideo, 16 de setiembre de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

3.1 CONSTATACIONES QUE NO AFECTAN LA OPINIÓN
3.1.1  FONDOS EXTRAPRESUPUESTALES

La Intendencia no contabilizó en el ejercicio 2012  una orden de pago a ANCAP por un valor de $ 369.587, haciéndolo como gasto de 2013.
3.1.2 AJUSTES AL RESULTADO DEL EJERCICIO Y RESULTADO ACUMULADO

De acuerdo a lo expresado en el párrafo anterior, el resultado del ejercicio ajustado es de $ 81:672.358 de acuerdo al siguiente detalle:

Resultado del ejercicio según documento presentado                       82:041.945

Gasto 2012 (Ancap)                                                                               (369.587) 

Resultado año 2012 ajustado                                                              81:672.358                     

Por lo señalado en el numeral anterior, el resultado acumulado al 31/12/12 asciende a $ 185:926.488 de acuerdo al siguiente detalle:

Resultado acumulado según documento presentado                        186:296.075

Ajuste al resultado del ejercicio                                                              (369.587)

Resultado acumulado ajustado                                                          185:926.488
3.2  Incumplimiento de normas  

Con referencia al incumplimiento de las disposiciones vigentes, corresponde realizar las siguientes consideraciones:
3.2.1 PAGOS SIN INTERVENCION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
Se efectuaron pagos a organismos públicos deducidos de las transferencias recibidas del Gobierno Central, sin la correspondiente intervención del Contador Delegado (Artículo 211 lit B) de la Constitución de la República)

3.2.2 Contribución rural
La Intendencia efectúa descuentos en la contribución rural a contribuyentes que se encuentran al día en los tributos devengados en el año anterior.

Asimismo, en varios casos de pagos de contribución rural en fechas vencidas, la Intendencia no cobró las correspondientes multas y recargos según lo establecido por el artículo 94 del Código Tributario.
Los descuentos exceden la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto los citados impuestos tienen origen legal de carácter nacional, siendo competencia del Gobierno Nacional el establecimiento de tales bonificaciones y descuentos, por lo que la Intendencia de Durazno incumplió lo establecido por el Artículo 297 de la Constitución de la República.
3.2.3 Pliegos licitatorios con referencia de marcas

En los pliegos de las licitaciones abreviadas se encontraron algunas referencias a marcas sin dejar constancia de que no se pudieran sustituir, contraviniendo el Artículo 33 Literal C) 3) del TOCAF.  
3.2.4 Determinación de disponibilidad por parte del sistema contable

El sistema contable, en algunas ocasiones, al informar respecto a la disponibilidad de un objeto, no lo hace en forma correcta, lo que no permite tener la certeza de la asignación presupuestal disponible para el objeto del gasto. 
3.3 DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO
3.3.1 RESPECTO A RECURSOS O MANEJO DE FONDOS
· No se mantiene un compendio actualizado de todas las normas tributarias aplicadas por la Intendencia.
· Se mantienen como partidas conciliatorias depósitos realizados en cuentas del BROU, de las que no se han identificado el contribuyente y el tributo abonado.

· En los recibos de cobro de contribución inmobiliaria, en algunos casos no aparece el valor de aforo del padrón, lo que dificulta el control interno en la liquidación de los impuestos.

· En varios casos de liquidación del impuesto al baldío, no se menciona la manzana en la que está ubicado, lo que dificulta la tarea de control del impuesto.

· El sistema de recaudación no esta programado de forma tal que se dé la baja en forma automática a los convenios por amnistías tributarias incumplidos.
3.3.2 RESPECTO A RETRIBUCIONES PERSONALES
· No se controla que las horas extras liquidadas coincidan con los registros de asistencia.   

· Los legajos de los funcionarios no están actualizados en lo referente a sus datos personales a fin de verificar la compensación profesional otorgada.

· En los recibos de sueldos por cargos interinos se liquidan las subrogaciones integradas al sueldo básico. 

· No se verifica el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley N° 11.923,(no percepción de más de una remuneración con cargo a fondos públicos).

3.3.3 RESPECTO AL SISTEMA DE COMPRAS
· No existen manuales de procedimientos. 

· Algunos contratos de cachet no se encuentran firmados por la persona contratada.

RECOMENDACIONES

3.4.1 RECOMENDACIONES DEL EJERCICIO ANTERIOR CUMPLIDAS  
3.4.1.1 Asignación familiar y hogar constituido 

La Intendencia abonó estos beneficios de acuerdo a la reglamentación vigente.

3.4.1.2 INVENTARIO DE BIENES DE USO
Se remitió un inventario detallado de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Intendencia. 
3.4.1.3  ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

Para los arrendamientos de inmuebles, la Intendencia dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 del TOCAF. 
3.4.1.4 COMPENSACIÓN POR ANTIGUEDAD
Se suprimió la compensación por antigüedad al funcionario que ocupa un cargo de particular confianza a partir del informe emitido este Tribunal.

3.4.2  RECOMENDACIONES DEL EJERCICIO ANTERIOR NO CUMPLIDAS  

3.4.2.1 SISTEMA DE CONTABILIDAD PATRIMONIAL

La Intendencia deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial, que proporcione la información prevista en el Artículo 94 del TOCAF, a efectos de cumplir con la emisión de los estados previstos en la Ordenanza N° 81 de este Tribunal.

3.4.2.2 REGISTRO DE FONDOS Y VALORES
La Intendencia deberá registrar el movimiento de fondos y valores por los cuales deba rendirse cuenta, así como de los bienes en guarda o custodia con los datos de los funcionarios responsables (Artículo 99 del TOCAF).

3.4.2.3 CONVENIOS
Los convenios se deben cancelar en caso de no cumplimiento del mismo por el contribuyente. Cuando el convenio caduca por falta de pago, las facilidades otorgadas cesan y comienzan a regir las sanciones por mora como lo indica el Artículo 94 del Código Tributario.
3.4.2.4 DECLARACIÓN JURADA
A efectos de constatar que los funcionarios no tengan otro ingreso con cargo a fondos públicos, la Intendencia debe solicitar las declaraciones juradas correspondientes previo al ingreso del funcionario al organismo, de manera de verificar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 11.923.

3.4.2.5 HORAS EXTRAS
Las horas extras deberán liquidarse respecto a las efectivamente trabajadas, las que no deberían superar lo establecido por el Convenio 30 de la OIT. 

3.4.2.6 CONTRATOS DE CONCESIONES 

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal del 11/05/05, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o servicios deberán remitirse los antecedentes a este Tribunal. Asimismo, se deben comunicar antes del 31 de enero y del 31 de julio de cada año, los informes correspondientes al semestre anterior producidos por las Comisiones de Control u Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos correspondientes.
3.4.2.7 RECIBOS DE SUELDOS
Deberán discriminarse en los recibos de sueldos las subrogaciones liquidadas de los montos correspondientes al sueldo básico.
3.4.2.8 PRESUPUESTO QUINQUENAL 2011-2015  

A efectos de cumplir con el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República y en la Ordenanza N° 71 de este Tribunal, cuando la Junta Departamental, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales acepte las observaciones formuladas, deberá introducir efectivamente las correcciones correspondientes y comunicarse a este Tribunal para verificar que se subsanaron las observaciones efectuadas.
3.4.2.9 REFERENCIAS A MARCAS

En los pliegos de los procedimientos de contratación, no se deben efectuar referencias a marcas salvo que técnicamente se demuestre que ello resulta imprescindible, debiéndose en tal caso dejar constancia en el expediente respectivo.
3.4.3 RECOMENDACIONES DEL EJERCICIO

3.4.3.1 FONDOS DE CAJAS CHICAS.

Los fondos de cajas chicas solamente deben utilizarse para efectuar gastos de menor cuantía que deban abonarse al contado y en efectivo, para solucionar necesidades momentáneas del servicio, o para adquirir elementos de escaso valor.
3.4.3.2 SISTEMA CONTABLE. 

Se debe adecuar el sistema contable a efectos que en todos los casos se  determine con exactitud y certeza la disponibilidad existente al momento de comprometerse un gasto y dar correcto cumplimiento a lo dispuesto por el  Artículo 102 Numeral 3) del TOCAF.

3.4.3.3 COMPROBANTES PENDIENTES DE DESCARGO. 

Los referidos comprobantes deben rendirse en el plazo establecido en el Artículo 132 del TOCAF. Asimismo, no deben adelantarse fondos a rendir cuenta a funcionarios que no habían presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad tal como lo establece el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930. 
3.4.3.4 CERTIFICADOS DE CAJA DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS. 

La Intendencia debe exigir a todos los profesionales universitarios la presentación del certificado de estar al día con la Caja de Profesionales.

3.4.3.5 Orden de prelación en las retenciones de salarios

Se debe cumplir con el orden de prelación en las retenciones sobre retribuciones salariales de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1 de la Ley Nº 18.358.
cr
